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INFORMES DE GERANIUM S.A. 
ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a designación de Comisario que me hiciera la Junta Gaal ordinada de 
Accionets informo que he cumplido con la disposición de bh Ley de Compañías, cn 
Especial la parte, patinete al Articulo 321 y enmarcíndome cn la Resolución 
1192.1.3.0014 publicada cn d Registro Oficial 1444 de Octubre 13 de 1992, respecto a mi 
opinión de la Administración y de los Estados Financieros de GERANIOUM S.A. al 31 
de Diciembre del 2004, debo manifestar lo siguiente: 

1.1. La administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a sus estadios y a has 
resoluciones de Directorio. 

La custodia de la comespondencia, de loz Libros Contables, Bienes, ze conservan de 

acuerdo anormas de Control y de las disposiciones lezades. 

1.2. El Control Intano de la Compañía durante cl año 2004 considero que ha sido 
satisfactorio cn función de sus neccsidades bajo una cstructura apropiada. 

13. Lucezo de efectuar las prucbas cormespondintes cutre los Libros Contables y los 
Estados Financieros (Balance Gencral y Estado de Pérdida y Ganuwcias) al 31 de 
Diciembre del 2004 reflejan razonablemente la situación finsnciera de la compañía, los 

mismos que han sido preparados de acuerdo a Puncipios de Contabilidad de accoptación 

gencral y a las disposiciones para las entidades controladas por h Superintendencia de 
Compañías. 

Se han practicado los análisis financieros en base de loz Balances comparativos que 
sirvieron de base para conocer la realidad de la Compañía. 

Debo dejar constancia además del apoyo recibido de los administradores de la 
Compañía para ha ejecución de mis fiunciones. 

De acuerdo alo antrrionmente amotado pucdo concluir diciendo que el Balance General 
y € Estado de Pádide y Ganancias l 31 de Diciembre del 2004 presentan la realidad 
fnaucicra producto de la gestión operacional y administrativa de la Compañía. 

Atentencide, 

Guayaquil Abril 25 del 2005 

 


